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P á g i n a  2 | 2 

A la vista de lo anteriormente expuesto y en uso de la competencia atribuida, el Consejero Delegado de 
la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano de contratación, en virtud 
del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se delega el ejercicio de las competencias 
correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la 
Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, y según lo dispuesto en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos 
existentes en sus actos , 

 

 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. Subsanar la omisión por error advertida en la documentación del expediente de contratación 
Proyecto de la ciudad de la salud: contrato de obras para la demolición del punto limpio existente y la 

incorporando recopilación completa de los 10 apéndices de la Memoria de Estructuras, con referencia 
HLP-PE-F0-EST-000-MEM-EIN-00-00-000-V04-APENDICES (2), el listado revisado de la documentación del 
proyecto, con referencia HLP-EIN-GIN-LISTADO DOCUMENTACIÓN y la recopilación de todos los planos 
del proyecto, con referencia HLP-PE-F0-000-000-LIS-EI-000-00-000-V02-PLANOS . 

SEGUNDO. Disponer la publicación de la presente Resolución junto con el listado de documentación, 
recopilación de todos los planos del proyecto en pdf y juego de apéndices de la Memoria de Estructuras 
completo, referido en la Plataforma de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para 
conocimiento de los interesados y efectos oportunos. 

 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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